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RESOLUCTÓN CS No 061 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Corre o Electrón ¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 20 de marzo de 2026
Expediente Electrónico No 550/25-l NG-UNSa.-

VISTO el Expediente N" 550/2025-lNG-UNSa, med¡ante el cual se tramita la transferencia s¡n
cargo de butacas provenientes del M¡croc¡ne de la Facultad de lngeniería a favor de la Escuela de
Educación Técnica No 3141 "Dmitri l. Mendeleyev", dependiente del M¡nisterio de Educac¡ón, Cultura,
Cienc¡a y Tecnología de la Prov¡nc¡a de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que la c¡tada instituc¡ón educativa sol¡citó formalmente la cesión de mob¡l¡ar¡o en desuso, con
destino al reacondicionamiento y utilización con fines educalivos e ¡nst¡tuc¡onales, conforme surge de
las notas incorporadas a las actuaciones;

Que la Facultad de lngenierfa man¡festó su conform¡dad para efectuar la transferenc¡a
solicitada, disponiendo la prosecución de los trám¡tes administrativos de r¡gor;

Que los bienes objeto del presente trám¡te consisten en butacas para salón de actos o cine,
provenientes del Microcine de la Facultad de lngen¡ería, las cuales fueron dadas de baja patrimonial
por deter¡oro, med¡ante Resolución Fl No 579-D-|NG-UNSa y Planilla de Baja No 45/25;

Que la cant¡dad de butacas susceptibles de ser transferidas ha s¡do est¡mada en
aprox¡madamente cien (100) un¡dades, atento al estado de desarme y acop¡o de sus componentes,
conforme surge de la documentación fotográfica obrante en el expediente;

Que el destino propuesto para los bienes resulta compat¡ble con el ¡nterés pribl¡co, al tratarse
de una institución educat¡va estatal que destinará los mismos a act¡v¡dades format¡vas y de uso
institucional;

Que el Estatuto de la Un¡versidad Nacional de Salta, en su artículo 104, ¡ncisos 17 y 18,
establece que corresponde al Consejo Superior resolver los actos de disposic¡ón patrimonial de los
bienes de la Universidad;

Que se cuenta con las intervenc¡ones adm¡nistrativas pertinentes, no existiendo objeciones
de orden técnico n¡ patr¡monial que impidan avanzar con la presente transferencia;

Que, Asesoría Jurídica de esta Un¡versidad mediante Dictamen No 23.619 establece que no
tiene objec¡ones que formular a la transferencia sin cargo de los bienes detallados.

Que este Cuerpo no t¡ene observaciones que ¡ealizar al respecto.

POR ELLO, atento a Io aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho No
10t26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria de fecha '19 de marzo de 2026)

RESUELVE:
ARTICULO 1o: Autorizar la TRANSFERENCTA SIN CARGO a favor de la Escuela de Educac¡ón
Técnica No 3141 "Dmitri l. Mendeleyev", dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Cienc¡a y
Tecnología de la Provincia de Salta, de aproximadamente c¡en (100) butacas provenientes del
Microcine de la Facultad de lngen¡efa de la Un¡versidad Nacionalde Salta, dadas de baja patrimonial
por deter¡oro.
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ARTICULO 2": Establecer que los b¡enes transferidos deberán ser destinados exclusivamente a fines
educativos e ¡nst¡tuc¡onales, quedando proh¡bida su enajenac¡ón o afectación a usos distintos a los
declarados.

ARTICULO 3o: Encomendar al Depto. de Compras y Patrimonio de la Facultad de lngenierÍa la
instrumentación de la presente transferenc¡a, incluyendo la registración patrimon¡al correspondiente
y la coord¡nac¡ón del acta de entrega con la institución destinatar¡a.

ARTÍCULO 4o: Comuníquese a: Facultad de lngen¡ería, EET No 3'l4l y Dirección de Patrimonio.
Cumplido, siga a Dirección de Patrimonio a sus efectos. Oportunamente publíquese en el Boletín
Oficial de esta Universidad.
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